
34  jueves 9 de abril de 2026, Punta Arenas Nacional

Ministra Lincolao 
fue agredida en 

campus de la UACh   

Grave incidente en Valdivia

Acción recibió el rechazo transversal del mundo político y ●●
Gobierno anunció querella contra los responsables.

Minutos de tensión se vivieron en Valdivia, durante el paso de la ministra de 
Ciencias Ximena Lincolao.

Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1595-2025, caratulada  
“BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE  con  ANGEL  OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRA-
NO RODRIGUEZ, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario 
judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato 
judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don 
Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a 
US respetuosamente digo: Que en la representación que invoco vengo en demandar a 
don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, 
ignoramos profesión u oficio, domiciliado en PRESIDENTE JORGE ALESANDRI N°408, 
CONJUNTO HABITACIONAL PORTAL DEL ESTRECHO, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. Por escritura pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario ante don DANILO 
GALLARDO MUÑOZ, Notario Público Suplente de Punta Arenas, de fecha 20 de septiem-
bre de 2018 consta que el BANCO DEL ESTADO DE CHILE dio en préstamo a don(ña) 
SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, la suma de 2440 Unidades de Fomento, 
en el plazo de 300 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente a la fecha 
del contrato, por medio de dividendos o cuotas mensuales, vencidos y sucesivos. La tasa 
de interés real, anual y vencida del referido contrato de mutuo, asciende de acuerdo a lo 
pactado al 4,03% anual, que se devengará desde el día que rija esta obligación, y hasta 
el pago del último dividendo del crédito. Conforme lo consignado en el texto del contra-
to, el deudor(a), en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado(a) a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija desde el día primero del mes siguiente a la fecha del contrato de mutuo. Sin 
perjuicio de los demás derechos del acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Se estableció asi-
mismo, que la obligación es indivisible y podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera 
de sus sucesores y se liberó al tenedor de la obligación de protesto. Es del caso señalar 
que el deudor(a) ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 10 de 
OCTUBRE de 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido 
en el mutuo, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de 
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo 
el capital adeudado la liquidación de la operación 113236620, que a esta fecha la cantidad 
es de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE de 2025 equivalen a 
$85.987.731.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las 
costas de esta causa. Como consta del contrato que se acompaña, el suscriptor relevó 
al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva 
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; 
SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, ya individualizado 
precedentemente, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo por la cantidad de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE 
de 2025 equivalen a $85.987.731, suma a la que hay que agregar los intereses pactados 
y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro 
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERIA. EN EL CUARTO OTROSÍ: INDICA 
CORREO  ELECTRONICO  PARA  NOTIFICACIÓN.   QUINTO   OTROSI: CONSTITUYE 
PATROCINIO Y CONFIERE PODER. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, 
el tribunal resuelve: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio N°1: A 
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los documentos de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custó-
diese el pagaré. Al segundo y quinto otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: Ténganse 
presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 
del Código de Procedimiento Civil. Al cuarto otrosí: Teniendo presente que la Ley 20.886, 
estatuye la obligación a los abogados de ocupar y alimentar el sistema con toda la infor-
mación que esta exige, se tiene presente el medio de notificación electrónica propuesto 
más, ser de carga del apoderado incorporarlo al sistema en la casilla que corresponda. La 
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la 
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección 
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que 
en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción 
de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consul-
tas. Cuantía 2174,053 Unidades de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 
a la suma de $86.187.265.- Custodia N°1232-2025. MANDAMIENTO: Punta Arenas, tres 
de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase a don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL 
OLIVARES, para que pague a BANCO DEL ESTADO DEL CHILE, 2174,053 Unidades 
de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 a la suma de $86.187.265, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes 
de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal, en especial el inmueble ubicado en PRESIDENTE 
JORGE ALESANDRI N°408, CONJUNTO HABITACIONAL  PORTAL  DEL  ESTRECHO,  
DE  LA  COMUNA  DE  PUNTA ARENAS, inscrita a su nombre a Fojas 1868 vta. N°3183 
del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de PUNTA 
ARENAS. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha uno de abril 
de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, cédula de Identidad N°16.443.172-K, es difícil de deter-
minar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se 
pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios 
de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el artículo citado, facul-
tándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Subrogante 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados 
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra a 
dependencias de este Tribunal el día 06 de mayo de 2026 a las 09:00 horas, (Magallánica) 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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El Gobierno condenó 
en los “términos 
más enérgicos” 
la agresión a la 

secretar ia de Estado: 
“Lo ocurrido es absolu-
tamente inaceptable. Una 
autoridad de gobierno fue 
amedrentada, retenida y 
posteriormente agredida 
en el ejercicio legítimo 
de sus funciones, en un 
recinto universitario que 
debe ser, por definición, 
un espacio de aprendizaje, 
debate y convivencia”.

“La violencia no tie-
ne lugar en las aulas, 
ni en los campus, ni en 
un ningún espacio de la 
vida democrática chile-
na”, aseveró.

El Ejecutivo aseveró 
que “este Gobierno no se 
va a amedrentar. Quienes 
creen que la agresión y 
la intimidación son he-
rramientas válidas para 
acallar al Estado o frenar 
el trabajo de sus autorida-
des, están profundamente 
equivocados”.

De esa forma, comu-
nicó la presentación de 
una querella cr iminal 
por atentado a la autori-
dad, patrocinada por el 
Ministerio de Seguridad 
Pública.

Por su parte, la minis-
tra de Energía, Ximena 
Rincón, relató en X que ha-
bló con su par de Ciencias 
y calificó de “inaceptable” 
lo ocurrido. “La tuvie-
ron dos horas encerrada 

en un aula y tuvo que ser 
escoltada por la PDI para 
no sufrir ninguna lesión 
grave”, afirmó.

“Chile es un país demo-
crático, libre y donde no 
podemos permitir este tipo 
de agresiones. Debemos 
hacer frente a los intentos 
de funa y cancelación. La 
ministra Lincolao siempre 
ha sido dialogante, ha te-
nido buena disposición y 
ha escuchado a todos los 
actores de su car tera”, 
enfatizó. 

Repudio transversal  
Uno de los primeros 

en reaccionar al hecho fue 
el secretario general del 
Partido por la Democracia 
(PPD), José Toro Kemp, 
quien condenó la situación 
y apuntó que “las protestas 
son siempre legítimas, pero 
con respeto porque en de-
mocracia, las diferencias 
se resuelven conversando, 
no a gritos”.

En una línea similar, la 
excandidata presidencial y 
exalcaldesa de Providencia, 
Evelyn Matthei, publicó en 
redes sociales que “la vio-
lencia política no debe 
tener ningún espacio en 
nuestro país. El debate 
de ideas se defiende con 
argumentos, nunca con 
violencia”.

“ Re cha zo  ca t egó -
r ic a me nt e  e l  a t a q ue 
a la minist ra Ximena 
Lincolao. A las medidas 
del Presidente Kast nos 

opondremos pacíficamen-
te, no con agresiones”, 
manifestó el senador Vlado 
Mirosevic (Liberales).

E l  s e n a d o r  F i d e l 
Espinoza (PS) también 
condenó el hecho y afir-
mó que “las diferencias 
en democracia son legí-
timas, pero jamás pueden 
expresarse con violencia. 
El respeto y el diálo-
go deben ser siempre el 
camino”.

La agresión a la minis-
tra de Ciencias, Ximena 
Lincolao, se produjo du-
rante una actividad oficial 
en dependencias de la 
Universidad Austral de 
Chile (UACh), ubicada en 
la ciudad de Valdivia.

La autoridad se encon-
traba participando en una 
jornada académica cuando 
un grupo de manifestan-
tes interrumpió el evento y 
la increpó de manera vio-
lenta. Testigos señalaron 
que la situación escaló rá-
pidamente, derivando en 
un forcejeo, improperios 
y lanzamiento de objetos, 
obligando a la intervención 
de personal de seguridad 
presente en el lugar.

Posteriormente, un vi-
deo muestra detalles de la 
salida, donde el vehícu-
lo que la trasladaba sale 
raudo e incluso con las 
puertas abiertas.

Tras el incidente, la mi-
nistra Lincolao fue asistida 
por su equipo y evaluada 
por personal médico,.
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